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ARTICULO 1°.- Declarar su más enérgico repudio a la prórroga de la intervención a la

Provincia de Santiago del Estero dispuesta unilateralmente por el Poder Ejecutivo

Nacional, sin participación del Congreso de la Nación, en avasallamiento de los intereses

provinciales.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 1994.
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